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CONTRATO No. FISMDF-R33/2023 AD-MGU031 PU. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA BASADO EN PRECIOS UNITARIOS Y POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE 
GUASAVE, SINALOA, REPRESENTADO POR LOS e.e. MARTÍN DE JESUS 
AHUMADA QUINTERO, ROBERTO MEZA CRUZ, MARCO ANTONIO BÁEZ 
ROCHÍN, MIGUEL JORGE WONG ORTEGA Y C. EDUARDO LOPEZ LOPEZ, EN 
SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO, TESORERO MUNICIPAL, DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS Y DIRECTOR GENERAL DEL BIENESTAR, 
RESPECTIVAMENTE, A CUYA PARTE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 
"EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE EL C. JOSE RAUL GARCIA ELIZALDE 
QUE OCURRE COMO REPRESENTANTE DE LA EMPRESA "CONSTRUCTORA 
JOGAS S.A. DE C.V" QUE EN ADELANTE SE LE LLAMARÁ "EL CONTRATISTA"; 
CONFORME A LO ANTERIOR LAS PARTES SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON 
LAS DECLARACIONES Y CLAÚSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S: 

1.- DECLARA "EL MUNICIPIO": 

1.1.- Que el Municipio de Guasave es una persona moral, con personalidad jurídica y 
patrimonio prnpios de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 18, 11 O, 111, 112 y 125 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, y 2°, 3°, 4°, 27 y 29 de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; y que tiene como objetivo fundamental llevar 
a cabo todo tipo de programas y proyectos tendientes al desarrollo económico, político 
y social de sus habitantes. 

1.2.- Que el Ayuntamiento Constitucional de Guasave tiene facultades suficientes para 
suscribir el presente contrato de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 15 y 28, 
fracción VII de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 

1.3.- Que el C. Martín de Jesús Ahumada Quintero, en su carácter de Presidente 
Municipal, cuenta con las facultades necesarias para suscribir este tipo de actos 
jurídicos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 111 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa y 37 y 50 de la Ley de Gobierno 

· Municipal del Estado de Sinaloa.

1.4.- Que el C. Roberto Meza Cruz en su carácter de Secretario del H. Ayuntamient
de Guasave debe firmar el presente contrato, según el numeral 52, fracción VI d 1
multicitada Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa.

1.5.- Que cuenta con la disponibilidad presupuesta! correspondiente por lo que cuenta
con los fondos suficientes para efectuar las erogaciones que se generen por la

\ ejecución del servicio, objeto de este contrato.

1. . Que par efectos del presente contrato señala como su domicilio el ubicado en
Aven a Ado o López Mateos S/N, Colonia del Bosque, C.P. 81040, en Ciudad de
Guasa , tado de Sinaloa.
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